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DENOMINADA·SERVICIO CRISTO REY, S.A. DE C.V., 

PRESENTE , 

,- .-<.. .----

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 08Cl2017X0107 
Bitácora: 09/IPA0184/05/l 7 

Una vez· analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio No.1172-(Gasolinera 5 de mayo) en adelante el (Proyecto), presentado por la empresa 
Servicio Cristo Rey, S.A. de C.V., en lo sucesiv0 el Regulado, el 16 de mayo de 20J1. 7 en el Área de 
Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENGIA), ubicado en Calle Tlaxcala, No. 1035, Col. Hidalgo, 
C.P.3201 O, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, y

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, acti\ddad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo' 3 º. fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sec.tor Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 Q de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de G�stión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º , fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia ¡;_•
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburov
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1 1 1 . Que el día 1 6  de mayo de 2 0 1 7  el Regulado, ingresó en la AG ENCIA, una carta de fecha 1 2
d e  enero del mismo año, para solicitar la notificación mediante el uso de medios de  
comunicación electrónica, mediante la  cua l  acepta darse 1por notifi cado de las actuaciones que  
em ita la  AGENCIA, relat; ionadas con  e l  Proyecto . 

IV. Que el artícu lo 28 de la Ley General del Equ ili b rio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece que la evaluac ión del impacto ambiental es el proced imiento a través del cual la
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades  que
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y cond ic iones estab !�cidos en las
d isposiciones  aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los eéosistemas, a fin
de  evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente . Par� ello . en  los
casos en  que determine el Reglamento que al efecto se expida, qu i enes pretendan' l le\'.pr ·a cabo
alguna de  las siguientes obras o act ividades. requerirán previamente la· autori zación en mater ia
q _e impacto ambiental de  la Secretaría:

-11. - Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera. azucarera. del
-cemento y eléctrica;

v. Que el artículo 3 1  de la Ley , General de l  Equ i librio Ecológico y la Protección aí Ambiente
establece en la fracción l. que la realiz_ación 0e las obras y actividades a que se refieren las
fracciones I a XI I del art ícu lo 2 8 .  requerirán la presentación de  un  informe preventivo y no una
manifestación de imP.acto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras
d isposiciones  que regu len las emisiones .  las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y .  en general, todos los impactos ambientales relevantes cque puedan producir las
obras o actividades.

VI. Que el artículo S. i nciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación  del Impactó Ambiental establece que
quienes  pretendan l levar a cabo alguna de las siguientes oli>ras o actividaaes, req uerirán

/ previamente la autorización de la Secretaría en materia de impac!b ambiental :

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción. transporte, /
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. y
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VII .  Que el a rtícu lo 2 9 del Reglamento de  la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de  Evaluación  de l  Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
real ización de  las obras y -activ idades a que se refieren el a�tículo 5 del mismo ordenamiento , 
requerirán l a  presentación de un inf9rme preventivo cuando·existan hormas oficiales mexicanas 
u otras d isposiciones que regulen las emisiones, las descargas ,  e l  aprovet_hamiento de recursos 
naturales y, en general, todos  los impactos ambientales relevantes qué las obras o actividades 
puedan producir 

VI I I .  Que el 07 de noviembre de  20 1 6  se publicó en el Diario Oficial de  la Federación  la  Norma Ofic ial 
Mexicana ele Emergencia NOM-OOS-ASEA-2016 Diseño, construccióñ, -:' �peración y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio pa ra almacenamiento y expendio de  diésel y gasolinas, 
misma que ent ró en  vigor el 6 de enero de 2 O 1 7 .  

IX. 1 Que el objet ivo d e  la NOM-OOS-A:SEA-20 16 consiste en establecer las especificaciones,  
parár:netros y requ i sitos técnicos de  Seguridad Industrial, Seguridad Operativa. y Pmteeción 

--..Ambiental que se deben cumpl ir en  el d i seño, construcción, operación y manten im iento de 

X. 

Istaciones de Se rvicio para almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas. ' 

Que en el Ane·xo 4 de la. NOM-OOS-ASEA-20 16 referente a la Gestión Ambiental ,  se 
desprende que para el desarroll0 de las actividades referidas @n  la Norma, el Regu lado deberá 
tener identificadas las medidas de m itigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

/ 

XI . Qu� se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y C0nstrucción de la NOM-OOS-
ASEA-20 1 6  que establece que previo a l a construc;;ción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normativicdad y l egislación  local y/o federal, 
incluyendo el manifi esto de impacto ambiental y los diferentes a!7álisis de riesgo que sean 
aplicab les. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto 
a d istancias de seguridad a elementos externos, en pred ios.urbanos, p0blaciones rurales o al 
margen de  carrete ra, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para 

J determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación  de vapores, medidas de seguridad en caso de  derrames de combusti bles ,  medidas 
de  hermeticidad neumática er;i todos los sistemas .  
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XI I. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la  NOM-005-ASEA-2016 se  regulan las 
emisiones, las descargas, y en  general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la operación y mantenimiento de instalaciones para el expendio al púb l ico de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gaso lina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales  significativos, si se considera ·que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas,  subu rbanas e industriales ,  de  equipamiento urbano o de servic ios, as í  como al margen 
de  autopistas, car reteras federales, estaté;lles, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural protegida, por lo que esta Dirección  General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 1 , fracción I de la Ley General· del Equ i l ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General de l  
Equil ibrio Ecológico y la  Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental ; 
4 fracción XXVII y 3 7 de l  Reglamento Interior de la Agencia  Nacional de Segur idad Industrial y 
de  Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la ínfprmación 
presentada para el Proyecto. 

XI I I .  Que por la descripción, característi cas y ub icación de  las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental , por ser una 

-obra relacionada con l a operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución  y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibri0 Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) , y 5 inciso D) ,  
fr,a�ción IX  de l  Reglamento de la Ley General del Equ il ibrio Ecológico y la P rotección  al Ambiente 
en materia de Evaluación de  Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarro l lar una 
actividé;id del sector hidrocarburos de  conformidad con 10 señalado en el artículo 3 ,  fracc ión  X I, 
inciso e)  de  la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io  
Ambiente de l  Sector HidroGarburos, a l  tratarse del almacenamiento , distribución y expendio al 
público de petrolíferos . 

XIV. El Regulado señala en  l a página 2 del IP, que la estac ión de servici e, se encuentra en operación 
desde 1 9 9 3 ,  sin embarg0 en la documentación i ngresada no acredita que para las actividades 
ya inciadas se haya contado con autorización en materia de impacto ambiental emitida por 

/ autoridad competente. 

Descripción del proyecto. 

XV. U na vez analizada la i nformación presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, / 
el Proyecto cons i ste en la operac ión y manten imiento de una estación de servicio para la ven� 
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a l  púb l ico e n  general de  gasol ina Magna, con una capacidad tota l  de  3 0 ,000 l i t ros  de 
combustib le ,  d istri bu ido en 1 tanque de almacenamiento con las s igu i entes característ icas : 

• 1 tanque con capacidad total de 6 0 ,000 litros para gasolina Magna. 

Así m ismo, este Proyecto cuenta con :  

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSiflBLE 

Número de 
Dispensario posic iones de 

carga 
1 1 2 

1 � 2 ' 

Número de mangueras de 
gasol ina Magna 

4 
1) 1/ 4 

. ' 

_'-;-.::....-: 
-

ad i c ionalmente cuenta con techumbre ( incluye d ispensarios ) ,  bodega, ofic i na, san itarios , 
c_ompresor, otras áreas , circu lac ión, maniob ras y tanques. 

Para el desarro l lo del Proyecto, se requ i r i ó  una superfi c ie de 34 1.4 m2
. La superficie se 

-encuentra en  zona u rban i zada, sin ,presenc ia de  flora o fauna nativa apreciandose afectación 
p revia a los factores ambientales de la zona por las . act iv idades antropogénicas \Y por las 
vial i dade. La distribución de l a s  áreas de l  Proyecto se encuentran en l a  págifila 02 de IP .  Las 
coordenadas geográficas del Proyecto_s0n: 

Coordenadas UTM Zona 13 - DATUM WGS 84 

Vértice X Y 

...... 1 ' / "-.  � 3 60,447 . 8 6 ::; ; 3 ,5 1 3 ,0 2 3 . 1 6  , 

, El Regulado establece las medidas de m itigación y/ o compensación de lá página 7 S a la  7 8 de l 
IP .  En adición a lo anterior, esta DGG<:: dete rmina que el Regulado deberá cumpl i r con las 
medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2Ó16 para las etapas que resulten 

/ apl icable s al pres�nte Proyecto. 

El Regu lado señaló un plazo de 50 años para la etapa de operación y mantenimiento de l 
Proyecto, sin embargo, esta -DGGC ot0rga un p lazo de 06 años pqra l a  etapa de operación y 
manten imiento considerando la vida út i l  de los tanques. Lo anterior en  razón de que para e l  
Proyecto han transcurrido 2 4 años  desde e l  i nic io d,e operaciones en  el año de 1 9  9 3 .  E l  p lazo 

/ 
x 

i n i c iará a part i r  de la notifi cación de l  presente reso lutivo. 
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La información de las características de l a s  ob ras permanentes se descri ben de la página 19 a 
la 2 5  del IP. 

En apego a lo expuesto y de conformidad c0n lo dispuesto_ en los artículos 2 8 fracc ión 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de  la Ley General del Equilibrio Ecológico y l a  Protección a l  Ambiente ; 1 ,  3 fracción X I ,  4 ,  5 
fracción XVIII, 7 fracción I de  l a  Ley de  la Agencia Nacional de Seguridad' Industrial y de  Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo pár:rafo, 3 fracción l . B i s ;  5 º i nciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Amb iental; 4, fracción XXVII, 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción- VI del Reglamento Inte rior de la Agencia Nacronal de Seguñ3ad Indu strial y 
de  Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos, y la  Norma Oficial Mexicana NOM-00S
ASEA-2016, Diseño. construcción . operación y manten imiento de Estaciones de  Ser':{ici o para 
a lmacenamiénto y expendio de d iésel y gasoli nas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 
-

PRIMERO.- Respecto las obras y actividades correspondientes a la operación y mantenimiento es 
PROCEDENTE la realización del proyecto "Estación de Servicio No. 1 172 - (Gasolinera 5 de mayo 
) ubicado en Calle Tlaxcala, No. 1 0 3 5 , Col. Hidalgo, <;:.P. 3 20 1 0, Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, ya que se  ajusta a lo dispuesto en los artículos 31  fracción I de  la Ley General del Equi librio 
Eco lógico y la Protección al Ambiente; 2 9  fraC?ción I y 3 3  fracción I del Reglamento de la Ley General 
del Equili brio Ecológico y la Protección al Ambiente en inateria de Evaluación del Impacto Ambiental; 
al regularse ,  en la NOM-00S-ASEA-20 16 , Diseño, construc._éión , operación y mantenimiento de  
Estaciones de Se rvicio para almacenamiento y expend io dé  diésel y gasolinas; las emisiones, las 
descargas, el ap rovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos amb ientales 
relevantes qwe las obras o actividades del Proyecto puedan proélue:i r. 

La presente Resolucióri gue se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona u rbana. conforme a lo descrito en los / Considerandos VIII al XV de la presente resolución 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XV 
del presente, para las etapas de operación y mantenimiento; por lo que deberá cumplir con lo indicado / 
en la  NOM-00S-ASEA-20 16 ,  Diseño, construcción, operación y mantenimiento de  Estaciones de l,t 
Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas ;  para el cual al término de la vida útil del 
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Proyecto, e l  Regulado deberá realizar e l  desmantelamiento d e  toda l a  infraestructura que se  
encuentre p resente en e l  polígono del Proyecto, as í  como la demolición de  las construcciones 
existentes ,  dejando el predio libre d� residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a 
las condiciones inic iales en las qye se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado debet:á p resentar ante esta AGENCIA, u·n p rograma de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una  vez avalado ,  deberá notificar que  dará inicio a las activ idades 
correspondientes a dicno programa para que la Un idad de Gestión, Supervisión ,  Inspección y Vigi lancia 
Comercial verifique su cumpl im iento, debiendo presentar e l  informe final de abandono y rehabi l itación 
del sit io. 

TERCERO.- En caso de  modificac iones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 ,días hábiles 
de antici pac;:(ón a la ejecución de las mismas, presentar la i nformación suficiente y detal l ada q'::!� permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-20 1 6, Diseño,  construcción, operaci6n y mantenimiento de Estaciones de  Servic io para 
al macenamiento y expendio de diésel y gaso l i nas; o en su caso, si éstos no éausarán desequ ilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
proteEc:iÓn al ambiente que le sean aplicables .  

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación de l  impacto am biental 
que se pre'vé sobre el sitio del Proyecto qve fue descrito, por lo que , la presente resoluc ión no 
constituye un permiso o autorización de·inicio de obras y/.o .actividades,  ya 'que  las mismas son 
competericia de las instancias municipales, de  conformidad con  lo· dispuesto en la Con.stituciones 
Pol íticas Es·tatales, así como en la legislación orgánica mun i ci pal y de desarroll0 urbano u 
ordenamiento territorial , de las Entidades Federativas ; asimismo, l a  presente resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad 'y/o tenencia de la tie r�a; por l .o que, queda·n a salvo las acciones  que 
determinen  las autoridades federales ,  estatales y municipales en el ámbito de  sus respectivas 
competencias, 

En  este sentido, es obligación cle l  Regulado contar de manera previa al inic i o  de  cualquier actividad 
relacionada con e l  Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que  sean necesarias para su realizacion, conforme a las d i spos iciE>nes legales vigentes ap licables en  
cualquier materia d i stinta a la que  se refiere la presente reso lución ,  eA e l  entendido de  que  la  
resolución que expide esta DGGC no·deberá ser-considerada como causa l  ( vinculante) para qu e  otras 
autoridades  en el ámbito de sus respectivas competencias ótorguen sus autori zaciones, pe rmisos o 
licencias, entre otros ,  que les correspondan.  
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L a  presente resolución  n o  exime al Regulado de  contar con e l  d ictamen técnico d e  operación  y 
mantenimiento para la evaluación de  la conformidad emit ido a la estación de servicio , por una Unidad 
de  Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de  acuerdo con lo establec ido en el inciso  1 0 . 1 
quinto párrafo, de la Nü'rma oficial NOM-005-1\.SEA-20 16. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regu l ado de l  
cabal cumplimiento que deba dar a los Proced imientos Administ rativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que  se in ic ien por esta AGENCIA en ejercicio de  s�s facultades, además de  las sanciones 
administrativas y del ejercicio de  las acciones civiles y penales que resulten aplicables. _ 

..--,---

SEXTO .- La presente resolución a favor del Regulado es personal , por lo que de  conformidad con el 
art ículo 49 segundo párrafo del Reglamento de  la Ley General del Equ ili brio Ecológico y la Pr.otección 
al Ambiente en materia de  Evaluación del  Impacto Ambiental, el cual dispone,que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que  esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total_=de �os derechos y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la  responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace ·del 
conocimiento del Regulado, que de confoqnidad con la Ley Genera l de l  E{ijuil ibrio Ecológico y la 
Protección al Amb iente , la Ley General para laPrevención  y Gestión Integral de  los Residuos  Pel igrosos  
y demás ordenamientos aplic;ables-, es responsable objetivamente de la  eventual remediación por e l  
manejo de materiales o res iduos peligrosos .  con i ndependencia de  que un te rG:ero ajeno o uno 
relacionaclo con el  titular de  la  presente autorización , Geasione daños al ambiente, a la Seguri dad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesg0 que genera su  actividad. 

Asimismo el Regulado será el ún ico responsable cle garantizar la realización de  las acciones de 
mitigación ,  restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuioles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto , que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 

/ documentación presentada en el IP. 
' 

OCTAVO.- La presente resolución  emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equil ibrio 
Ecológico y l a  P rotección al Ambiente, el Reglamento de l a  Ley General ael Equ i l ibrio Ecológ ico y la 
Protección al Ambiente en materia de  Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en  // 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, med iante el recurso A 

de revisión ,  conforme a lo establecido en  el artículo 1 7  6 de la Ley General del Equi l i b rio Ecológ ico y� 
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Protección a l  Ambiente ;  mismo que  podrá s e r  presentado dentro del término de  quince d ías hábi l es 
contados  a part i r  de la  fo rmal noti f icación de la  p resente resolución .  

NOVENO.- Notificar l a  presente resolución al C. Fe rnando Javie r Fuentes Mendoza, Represe ntante 
Legal de la empresa Se rv ic io Cr i sto Rey, S .A . -de  C -.V . ,  de conformidad, c·on el art ícu lo 3 5 de la Ley 
Federal de  P roced im iento Administrat ivo .  

A T E N T A M E N T E  
EL  D IRECTOR GENERAL 

. � 
SÉ Á�VAREZ ROSAS 

P un �o responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e.e .e .  lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Di rector Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
' - Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supe�visi�n. Inspección y Vigi lancia Industrial.- Para Coi:,ocimiento .

Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento . 
-

1 L ic. Alfredo Ore l lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Direc tor General de Supervisión ,  Inspección y Vigi lancia Comerc ia l de la ASEA.- Para Conocimiento. 
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